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Se declara texto oficial y anténtico el de laB 
disposiciones ©ficiales, eaalqaiera que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán sBeeritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civU-mente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proyuKcias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 
R e a l ó r d e n . 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAE.—Núm. 272. - Excmo. 
Sr.-Bstimando fundada la recompensa propuesta por 
V. E. en favor del subdito inglés Mr. Johon Button j 
v"de los llamados Wiliams Seck, Pedro Camacho, 
Juan Blás, Juan Mesara, José Pérez, é Ignacio 
Ayan, tripnlantes del bote que en 9 de Agosto del 
año pasado salió de Agaña para la Isla de Yap, 
recorriendo las 500 millas que separan ambos puntos 
con el fin de fletar la goleta «Bartola», por cuyo 
Medio pudieron comunicaise á l a Capital de ese 
Archipiékigo los tristes sucesos ocurridos en las Ma
rianas; S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien 
concederles la gratificación de trescientos pesos al 
primero y de ciento cincuerta á cada uno de los 
otros seis marineros que quedan citados, como re
compensa del importante y arriesgado servicio que 
prestaron. De Real órden lo digo á V. E. on contes
tación á su carta oficial núm. 19 de 30 de Enero 
último, advirtiéndole que en el caso de ser cierta 
p not'cia del fallecimiento de Mr. Button, comuni
cada á la correspondencia de España por el cor
responsal en Manila del mencionado periódico y que 
este publicó en el número correspondiente al 10 del 
actual, la gratificación de 300 pesos asignada al 
mismo deberá ser entregada á sus legítimos'herederos. 
Advierto también á V . E . que con esta misma fe
cha se pasa la oportuna órden á la Dirección ge
neral de Hacienda de este Ministerio á fin de que 
en la forma que corresponda se consigne en pre
supuesto el crédito de los mil trescientos pesos á 
que ascienden las gratificaciones de que se trata. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Marzo de 1885. Tejada.—Sr. Gobernador General 
^ las Islas Filipinas. 

Gobierno General de Filipinas.—Administración 
Civil.—Manila 3 de Mayo de 1885.—Cúmplase , pu-
Wíquese y pase á la Dirección general de Adminis-
dación Civil , para los efectos que procedan. 

MOÍÍNS. 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PARA EL DIA 14 DB MATO DE 1885. 

tarada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
jj1 Comandante D. Eustaquio Ripoll.—Imagia&ria.—Otro 
JJ'Juan Golobarda.— Hospital y provisiones.—Artille-
a' Vigilancia y paseo de enfermos, núm. 1.. 
^e órden de S. B.==El Coronel Teniente Coronel Sar-

tnayor interino, José Pregó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

^ ^ Benito Legarda, se servirá presentarse en el 
i j p^^do de terrenos de la Administración Central 

lentas y Propiedades para recoger dos escritu

re 

^8 Publicas que en él existe. 
^ ü a 9 de Mayo de 1885.—P. S., Montejo. 

Por el presente se cita y emplaza á Gregorio de 
Jesús, residente que fué en el pueblo de Arayat, Pam-
panga, y denunciador de un terreno baldío realengo 
enclavado en el sitio llamado Banga, jurisdicción de 
dicho pueblo, para que por si ó por medio de re
presentante abone en la Administración de H . P. 
de aquella provincia ó en la Tesorería general de 
Hacienda el importe del mencionado terreao que le 
fué adjudicado por superior decreto de 15 de Se
tiembre de 1879, advirtiendo que si no lo verifica, 
en el término de treinta dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio le pa ra rán los perjuicios 
á que haya lugar. 

Manila 8 de Mayo de 1885.—El Administrador 
Central.—P. * ., Montejo. 3 

Los Sres. C. Heniszen y C.a, A. Germann y C.a 
y l ) . Emilio Sotll representantes de los Sres. Hollraann 
y C.a, se servirán presentar en la Sección de Adua
nas de esta Administración Central, á fin de ence
rarles de asunto que le conciernen. 

Manila 11 de Mayo de 1885.—P. S , Montejo. 

Autorizada esta Administración Central por Decreto 
de la Intendencia general de Hacienda fecha 8 del 
actual, para contratar en concierto privado la i m 
presión de varios documentos necesarios para el ser
vicio interior de la misma, con arreglo á los modelos 
y pliego de condiciones que desde esta fecha se halla 
de manifiesto en esta oficina, se anuncia al público 
para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la licitación, cuyo acto tendrá lugar en este Cen
tro el dia diez y ocho de los corrientes á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . 

Manila 9 de Mayo de 1885. P. S., Montejo. 1 

D 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE M A N I L A . 
E l dia 20 del corriente á las diez de su mañana , 

se venderá en el registro de esta Aduana en pública 
subasta, bajo el tipo en progresión ascendente del 
precio que se les señala, los efectos siguientes: 

397 Paquetes hilo de seda blanco con peso neto 
de 263 ki lógramos su valor pfs. 1792. 

271 kilógramos en 700 cajitas de trencilla de lana 
ó sea pasamaner ía su valor pfo. 700. 

19 ki lógramos en 168 cajitas de tejido de algo-
don y goma en ligas su valer pfs. 168. 

Manila 12 de ASajo de 1885 . -Diego Muñoz. 2 

, Pedro G i l . 
Abelardo de la Pardilla. 
José Duarte. 
José Pí . 
José Lacalle. 
Venancio Zacarias. 
Anacleto Echavarria. 
Alfredo del Aguila. 
Mariano Lladoc. 
Juan Ceduan. 
Enrique Mendoza. 
Ramón Loa. 
Olegario Diaz. 
Tomás Parra. 
José Ramos. 
Juan Duarte. 
Manuel Francia. 
Andrés Viamonte. 
Saiustiano Araulio. 
Manuel Prados. 
Enrique Torres, 
Enrique Velasco. 
Luis Carrion. 
Mariano %ien. 
Faustino Moreno. 
Juan Calalay. 
Manuel de la Torre. 
Ramón Rodríguez. 
Antonio Miralles. 
Pedro A b a s c a l . 
Jacobo Tejino. 
Raüaon Hernández. 
Ricardo Sánchez Botella. 
Federico García Taleus. 

375 
3l75 
3'75 
3l75 
3,75 
3'75 
2'96 7{ 
2l96 7t 
2 ^ 6 7i 
2Í967( 
2,9t>7í 
2'967[ 
2'96 7[ 
2l967[ 
2^6 7[ 
2^6 7( 
2<967[ 
2,96 7[ 
277 6[ 
2'57 2[ 
2í57 2i 
S'S? 2-
2*57 2[ 
2'57 2Í 
2 57 2Í 
2*57 2Í 
2'57 2Í 
2^57 2Í 
2l57 2i 
^ 5 7 21 
2*57 2Í 
2l57 2[ 
3(28 6i 
3*28 6[ 

{Se continuará). 

JUNTA CENTRAL 
PARA ALLEGAR RECURSOS CON QUE ALIVIAR LAS DESGRACIAS 
PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES EN MÁLAGA Y GRANADA. 

Secretaría . 

Relación nominal de los Sres. suscritores. 
(Continuación.) 

KOMBRES. 

D. Horacio Sawas. 
> Federico Novellas. 
> Antonio Montuno. 
> Mariano Medrano. 
» Telesforo de Guzman. 
» Ju l ián Chalón. 
„ Juan del Cerro. 

Pesos. Cént. 

8(62 4[ 
6'75 
6' > 
375 
375 
3 7 5 
375 

E l Presidente de la Junta Económica del Labora-* 
torio químico farmacéutico de estas Islas, 

Hace saber: que debiendo precederse á contratar por 
el término de un año la adquisición y entrega en este 
Establecimiento de medicamentos, efectos y utensilios que 
se consideren necesarios en las boticas de los Hospitales 
militares de este Archipiélago, se convoca por el pre
sente á una pública y formal licitación que tendrá lugar 
en los estrados de la Comisaria de guerra del Hospital 
militar de esta plaza en el dia 10 de Junio próximo á 
las nueve en punto de su mañana, con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas legales ó de derecho 
y de precios límites que se hallarán de manifiesto en ia 
espresada oficina de la Comisaria; advirtiéndose que las 
proposiciones serán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero y conformes en úa todo al modelo 
que se estampa á continuación, acompañando la carta 
de pago original que justifique haber impuesto su autor 
en la Caja de depósitos la cantidad correspondiente como-
garantía. 

Manila 9 de Mayo de 1885.—El Presidente, Manuel 
Negro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Fulano de tal vecino de calle de. . . . núm 

enterado del anuncio, pliegos de condiciones y de precios 
límites para contratar por el término de un año ia ad
quisición y entrega de medicamentos, efectos, utensilios 
y envases de farmacia en el Laboratorio Químico Far-
marcéutico de estas Islas que se consideren necesarios 
en las boticas de los Hospitales militares, se compro-

i mete á tomar á su cargo el servicio con entera sujeción 
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á dichas cotidicioties y precios límites (coa la rebaja 
de tatito, en letra) por ciento. 

Y para que esta proposición sea válida adjunto se 
acompaña el documento justificativo de haber verificado 
el depósito que previene el pliego de condiciones. .1 

Fecha y firma. 

14 Mayo de 1885. Gaceta de Manila.—Núm, 122. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA B0ONOM10A 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporación, se anuncia al pú
blico que el dia veinte del entrante Junio á las diez 
de su mañana se sacará á pública licitación la veata 
del vapor «Patiño> que se halla á pique dentro de la 
dársena del Arsenal de Gavite, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar, ante la Junta que corresponde «1 
efecto que se reunirá en la Comandancia general del 
Árseoal de Carite en el dia espresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros treinta minutos 
á las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias, y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado di
cho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
pliego cerrados, estendidas en papel de sello 3.° acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se 
advierte que en el sobre de los pliegos deberá espre-
aarse el servicio, objeto de la proposición con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Mayo de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Caví te.—Pliego 

de condiciones bajo las cuales' se saca á pública lici
tación la venta del vapor «Patiño» que se halla á pique 
dentro de la dársena de este Arsenal. 

Oondicioiíis facultativas. 
1* El vapor «Patiño» está á pique y lleno de agua 

n un fondo de 5 á 7 metros 

Todo lo que se eneneutra de firme á bordo de dicho 
baque será del Contratista; sou de madera las cubiertas 
y repartimientos y de hierro los baos cuadernas y plan
chas de los costados. 

2. a El Contratista se ob'iga á sacarlo del sitio en que 
hoy se halla y del Arsenal, en el plazo de seis meses, 
á contar desde la fecha de la adjudicacioa. 

3. a El valor de los materiales y efectos aprovechables 
podrá ser suSciente para los gastos de suspensión y su 
desguace, por lo cual su precio tipo es cero. 

Coadiciones administrativas. 
4. a A todo el que lo solicite se le autorizará por el 

Exemo. Sr. Comaudante geaeral del Arsenal para pro
ceder al exámen del buque eu ei que no se podrán abrir 
registros y sin limpiar la madera y plancha, para conocer 
su estado y calidad. 

5. a La licitación tendrá lugar ante la Junta espeoial 
de subastas, el dia y hora que se anunciarán en la «Gra-
ceta de Manila», debiendo redactarse las proposiciones eu 
papel del sello 3.° y presentarse en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como la cédula personal, ó j 
bien la patente los naturales del Imperio de China, sin ¡ 
cuyo documento no será admitida la proposición. Termi- ; 
nado el acto del remate la misma Junta hará la adju
dicación provisional á favor del mejor postor. I 

6. a Será desechada toda pro pos ción que no esté re- 'i 
dactada en la forma que expresa el unido modelo y la ! 
que se presente después del dia y hora que marca la I 
condición anterior. 

7. a Se fija como garantía provisional para tomar parte j 
ec la licitación la suma de cincuenta pesos, que sa deposi- I 
tará en la Contaduría del Depósito del Arsenal en metálico. 

8. a Si apareciesen dos ó mas proposiciones iguales, 1 
se abrirá ante la misma Junta durante quince minutos 
sin ninguna próroga una puja oral al alzi entre los j 
proponentes. 

9. a El licitador á cuyo favor se adjudique eu definitiva 
el remate, impondrá como fiaozi para responder del 
cumplimieato de su compromiso deatro de los cuatro dias 
siguientes al ea que se le notifique la adjudicación, la 
cantidad de cien pesos, que se depositará en la expresada 
Contaduría del Depósito, presentando al Sr. Ordenador 
la carta de pago, á fia de que esta autoridad disponga 
la entrega del buque. 

10. La entrega del buque al adjudicatario, se efec
tuará personalmente por el Contador del depósito, con 
intervención del Comisario del Arsenal, por medio de 
guias duplicadas, en las cuales firmará el comprador el 
correspondiente recibo. 

11. Dentro del plazo de seis meses contados desde 
la fecha de la adjudicación deberá sacarse de la dársena 
del Arsenal el referido casco dej mdo las amarras que 
no se comprenden en venta v par esda dia que sede-
more la salida del buque quedará sujeto el Contratista 
al pago de la multa de un tres por ciento del importe 
de la fianza. 

Si trascurrido veinte dias sobre el plazo, el Contra
tista no hubiese extraído el buque del Arsenal, la Ma
rina podrá rescindir el contrato, siendo de cuenta del 
primer rematante todos los perjuicios que por cualquier 
concepto se ocasionen al Estado, los cuales se harán 
efectivos en la forma prevenida por la legislación vigente 
ea la materia. 

12. No se permitirá ínterin se halle el buque en el 
Arsenal, efectuai desguaces, ni extraer efecto alguno de 
los que coatenga. 

13. A l sacar el casco del Arsenal siempre que esta 
operación no se verifique en el acto de la entrega, su
frirá un minucioso reconocimiento para cerciorarle no 
contiene más que lo subastado, al citado recoaocimiento 
asistirá el Excmo. Sr. Comandante geaeral del Arsenal 
ó un Jefe ú oficial en quien delegue, ün Ingeniero y 
un oficial de Administración. 

Ea el caso de encontrarse el buque otros efectos que 
lo subastado, quedará el Contratista sujeto á la respon
sabilidad civil y criminal que corresponda. 

14. Será de cuenta del rematante el sacar el casao 
del Arsenal sin que la Marina tenga que prestarle auxi
lio de niuguna clase. 

15. Serán de cuenta del comprador con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866 y re
glamento de 5 de Mayo de 1870 los gastos siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, y 

2. ° Los que corresoondan al Escribano por la asis
tencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
testimonio de la misma. 

16. Al mismo tiempo que el documento de que trata 
la condición novena, presentará el adjudicatario al Sr. 
Ordenador seis ejemplares de la «Graceta de Manila» 
en que se haya publicado el anuneio de la subasta y 
pliego de condiciones para la renta del buque. 

17. Además de las condicionei expresadas regirán 
para este contrato y su pública licitación en lo que á ellas 
no se pongan lag reglas 1.» 2.a, 3.a, 4 a, 5.a y 6.a de las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las «G-acetas de Manila» núm.s 4 ! 
y 36 correspondientes al año de 1870.—Arsenal de Ca- i 
rite 22 de Abril de 1885.—El Contador de Acopios, Ju-m ' 
Fuertes.—V.0 B.*—El Comisario del Arsenal, Manuel { 
Sityar y Cañas.—Ea copia, Rafael Rirnos izquierdo. á 

Comandancia de Ingenieros del Arseaal de Cavitg 
Pliego de condiciones bajo que ha de precederse^ 
enagenaoion del vapor «Par,¡ño», conforme á la fy/ 
órden de 17 de Octubre último. 

SI vapor «Patiño» está á pique y Heno de agq. 
mdo de 5 á 7 metros. 

-

; 0 

í • 

1.a E 
en un fd„. 

Todo lo que se encuentra de firme á bordo de dielj, 
buque será del Contratista, son de madera las cubito, 
tas y repartimientos y de hierro los baos cuaderaag 
planchas de loa costados. 

2 * El Contratista se obliga á sacarlo del sitio en ^ 
hoy se halla y del Arsenal, en el plazo de seis meses > ^ 
contar desde la fecha de la adjudicación. 

3.a E l valor délos materiales y efe3tos aprovectubk 
podrá ser suficiente para los gastos de suspensión y 
desguace, por lo cual su precio tipo es cero. 

Arsenal de Cavite 9 de Febrero de 1885.—-José Pir 
—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . domiciliado ea lacille. 

. . . núm. . . . en propia y esclusivA representación 
á nombre de D. N . N. para lo que se halU debidimeate 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuacid j 
pliego de condiciones insertos ea ta «Gaceta de ManiU) 
núm. . . . de fecíia . . . para la venta en pública 85. 
basta del vapor «Patiño», se compromete á su adquj. 
sicioa, con estricta sujeción si referido pliego de condi 
cioues y por el precio fijado como tipo ó con el aumeatu 
de (tantos pesos y tantos céntimos). (Todo en letra. 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

r. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAR 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección geaeral de Adraiois. 

tracioa Civil se sacara á subasta pública el arriendo 
arbitrio de la balsa del rio de Lamban y la que existí 
entre el pueblo de Pagsanjan y el barrio del mismo dal 
nominado S. Sebastian de la provincia de la Lagum 
bajo el tipo ea progresión ascendente de 1S02 peŝ  
anuales y con entera sujeción al piiego ooadieieá 
que á continuación se inserta. El acto te uirá lugar m 
ia Junta de Almonedas de la expresada Dirección rcf 
se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real OaB 
nila (Intramuros de esta ciudad) y ea la subalte¡|S 
dieba provincia el dia 8 de Junio próximo las dietfl 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la 8| 
podrán piesentar sus proposicienes extendidas ea 
de sello 3.° a«.)¡apañando precisamente por separad 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 8 de Mayo de 1885.—Barrera. 

Pliego de condiciones para contratar el arreudamies 
de la balsa del rio de Lumban y la que existe en 
el pueblo de Pagsanjan y el barrio del mismo deiw) 
minado 8. Sebistiau en la provincia de la Laguna.] 
1. a Se arrienda por el termino de tres fíanos el " I 

vicio arriba es presado, bajo el tipo en pregresión'^B 
dente de 1302 pesos anuales, 

2. a h-xs proposiciones se presentarán al Sr. Pres¡-| 
dente de ia Janta ea pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo adjunto espresando con U miyor c :a r i i i l en 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se acompañará precisamente pir separado 8' 
documento que acredite haber depositado el propoieita 
en la Caja de Depósito de la Tesorería general de S11" 
cienda públioaó en la Administración de Hacienda públicí 
de la provincia respectivamente, la cinti lad de 195 ps 
sos 30 céatimos, sin cuyos requisitos no será válida 1* 
proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó uw8 
proposiciones iguales coateaienlo to las ellas la unyor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbil éntrelos auto
res de las mismas por espacio de diez minutos, traas-
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor postof-
En el caso de no querer los postores mejorar verbalme'1'8 
sus posturas, se ñará la adjudicación al autor del pli6?9 
que se halla señalado con el número ordinal mas M0, 

4. a Coa arreglo al artículo 8.° de la instruc^11 
aprobada por Peal órden de 25 de Agosto de 1858 & 
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras o 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este.or 
den tiendan á turbar la legítima adquisicioa de ^ 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y cOÍ 
reniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósitos se devolverán ^ 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subast*'* 
eseepcion del correspondiente á la proposición ad[Uitia 

el cual se endosará en el acto por el rematante á ^ 
de la Administración Civil. .. . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los ^ 
dias siguientes al de la adjudicacioa del servicio 1* 
correspondiente, cuyo valor sea igual al de ua die2 
ciento del importe total del arr.endo, á satisface*0" ^ 
la Dirección general de Administración Civil, cuao«0 ^ 
constituya en Manila, ó del Jefe déla provincia, Gúiü̂  
el resultado de la subasta teaga lugar en ella. L» 
deberá ser preeisameute hipotecaria y de ningún3 jt 
ñera personal, pudieudo coasUtuirU ©u meLábco 0 

L 

•'Gil 

1̂1 

8( 
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^ el piso coa barundilUs en los coatados y ademas ^ K 
te>, Rlica cipaz de conducir seis personas coa bataagas 

«i 
k 

„ -"««ibar coa seguridad el paso, 
ti 8er .^^idará de tener los hombres sufioieutes para 

: ÍÍK.1.01? de las balsas y bancas, sieado respoasable 
'-̂ ^J'0'0 PAÊ A ocasionarse á los transeúntes 

^ det •uoioa. 
^ i'-iilará que los hombres que ponga para el 
Uo fxítea uanc.i de SÍS puestos y da que estai 

^ja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
^lica caaado la adjadicicioa se veriíique e i esti Oa-
itftl y ©a la A.dcninisüraciou de BEacieudd pdblica cuando 

\0 sea e i la provincia. Si la fiiazi se prestase «a 
.̂lCds solo se admitirán estas por la mitad de su valor 

ferinsseo, y e i Manila serán recanooidás y valoradas por 
¿íí Inspección general de obras públicas y registradas sus 

-fituras en el oScio de hipotecis y bastauteadas por 
| l Sr. Secretario dal Consejo de Adtaiaistracion. E;i 
CoTiacia el Jefe de ella caidará bajo se úaica respon-
rjí^ilidad dg que las fiacas que se preseatea para la fiaaza 
hgnQü oamphdatneate su objeto. Sin eítas circuastaaoias 
m seráa admitidas de niagua molo por la Dirección 
ib ramo. Las fiacas de tabla y las de caña y aipa, así 
SLao las acciones del Banco Español Filipino no seráa 
Ljaiitidas para la fanza en manera alguna, aquellas por 
ja poca seguridad que ofrejen y las últimas por no ser 
Egnsíeribles. 

7» Toda duda que pued-t sascit^rse en el acto del 
jgtnate se resolverá pof io qae preveuga al efecto la 
geil lastruccioa de 27 de Febrero de 1852. 

8' Ea el término de cinco dias después que se 
Mbiei'e notificado al contratisCa ser admisible la fiaazi 
prestada, deberá otorgarle la corre^p mdie ite escritura 
¡de obligacioa, constitayeudo la ñanzi estipulada y coa 
(jeauncia de las leyes ea su favor para ea el caso de que 
hubiera que proceder contra él, mas si se resistiese á 
lacerse car-jo del servicio ó se negare á otorgar la es-
critara, qnedará sujeto á lo que previene la Real In.s-
taccioQ de subastas ya citada de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue:—Guando el rematante 
no cumpliese las coadieioaes que debí llenar pard el 
iitorgamieato de la escritara é impidiere que esta tenga 
ilfecto ea el térmiao que se señile, se teadrá por rej;ia-
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante.—Los 
¡efectos da esta re.;lara tcion serán.—'Primero que se ce
lebre aaevo remate bajo iguales co idicioties pagaad) 
¿I primer re anta ate la difereacia del primero al segiodo. 
-Segundo. Q'.e satisfaga tarabiea aquel los perjuicios 
qae hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cnbrir estas respousabdidades se le reten-

Jp siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
leouê trarle bienes hasta cnbrir las responsibiiidiles 
lobables si aquella no alcanzase. No presentándose pro-
Kieion admisible para el nuevo remate, se nará el ser-
fecio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 

Jiriiner remítante. Una vez otorgada la escritura, se de-
Iplverá a¡ contratista el dosumanto de depósito, á no 

que jéste forme parte de la fianza. 

El -rutista abonará en plata ú oro precisamente 
Hndses adelaatados la cintid td en que se remate 
¡íroeta arriendo. Si ea los primeros ocho dias 
mes á que corresponda no se «feetuase el pago ade-

fcntado, se es traerá su importe de la fiaazi, ingresándola 
k i» Cy.ja de propios y arbitrios del G-obierno de la 
pbvincia, quedando el contratista obligado á completar 

| ^HBift el imurorogible término de quince dias, de no 
píificarlo así se rescindirá el contrato á perjuicio del 

Tesado contratista, con sujeción á lo que prescribe 
i Kegla de la Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 
10. El contrato se entenderá principiado desde el 

¡. Ha siguieote al en que se comunique H ! contratista la ór 
fon al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación 
^ e.ne punto será en perjuicio de los intereses del ar-
|8ndador á menos que causas ngenas á su voluntad y 
wstaates ajuicio del Excmo. Sr. Director general de 
^ministracion Civil lo motivasen. 

U. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
jN los m ircados en la tarifa que se acompaña, bajo 

multa de diez pesos que se exigirá en papel corres-
""Ddiente por el Jefe de la provincia. 

primera vez que el contratista faltefá esta condición, 
^arádiez peso? de multa, la segunda falta será casti-

Ipacon cien pesos y la tercera con la rescisión del ooa-
pto bajo la responsabilidad y con arreglo á lo prevenido 
te-6'' Srt- ^e 'a '̂ea^ íostrnccioa meacionada, sin 
ĵuicio de pasar el antecedeate al Juzgado respectivo 
Ûe baya lugar en justicia. 
^ La autoridad de la provincia, los Goberoadorcillos 

Ristres de isúicia de ios pueblos, harán respetar al 
^ Elista como represeataate de la Administración 
Ku; 0̂ e ouan*08 auxilios pueda necesitar, para hacer 
Lr^va la cobranza del imouesto, debiendo facilitarle el 

•üero una copia autorizada de estas condiciones. 
F' Si el contratista por negligencia ó mala fó, diere 

i¡¡£7 ^ imposición de multas y uo las satisfaciese á las 
^ "joras de ser requerido á ello, se abonarán tomando 

ecto de la fianza la cantidad que íuere necesaria. 
*ta ĴA CONIPosiciotl Y entretenimiento de las balsas, 

j.P0r cuenta del asentista. 
IVK TEND 

siempre las balsas en buen estado sobre 
"^cas cada una de ellas y con tejido de caña que 

traten á los pasageros con moderación y urbanidad y 
cuando turiese queji de los pasageros por falta de pago 
ú. otro motivo recurr rá 4 la justicia local. 

18 Las balsas teadrán siempre dos bejucos por cada 
lado para que tirando de elloj se verifique el pigo, sin 
que por concepto alguno deje nnuca de haberlos como 
garantía de seguridad para los pasageros, teaieado otros 
de rescrvi por si alguao se rompiese. 

19. L i s puertas de eatrada y salida de las balsas 
procurará faciiitirlas y manejarlas poniendo alguaos troa-
cos de coco que contengan la tierra de las orillas. 

20. La autoridad de la provincia del modo que juzgue 
mas conveniente y opirtuao cmd-irá de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria á fiu de que 
nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el coatrato h \3ta que re
caiga ea él la aprobación dal Eximo. Sr. Director ge
neral del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observaacia de 
los bandos queda sujeto el coatratista á las disposicio
nes de policía y ornato piiblico que le comanq le la 
autoridad, siempre que no estén e i contravención coa 
las cláusulas da este coatrato, ea cuyo ciso podrá re
presentar en form i legal lo que á su dere iho convenga. 

23. Bu vista de io preceptuado en U R i a l ó r l e a de 
18 de Octubre de 1858, los represantaates de los propios 
y arbitrios se ras-ervaa el deree'io d i rescindir esje con
trato si así conviniere á sus intereses próvia la indemni
zación que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directameite 
obligada. Podrá si acns > le coaveniere subirrendar el 
arbitrio, pero entendiéndose siempre que la A.dministracion 
no contrae compromiso alguno coa los subarreadadores, 
pues que de todos los perjuicios que por tal subarrieodo 
pudieraa resaltar al arbitrio será responsable úaica y di-
rectameate el coatratista, L )s suban-eadadores quedan 
sujetos al fuero com í i . parque su o i t r i t i ê  una obli-
g ic io i particular y de interés pura ns ite privado. Tanto 
el coatratista cora.") los sub irre id id iras y comisioaados 
que nombre, deberán proveerse de los correspindie ites tí-
tulos faeiiitaado aquel una relación nominal al Jefe de 
la provincia p ira que p )r su conducto sean solicitados. 

25. Los gastos de la s ibasta y los que se originen ea ¡ 
el otorgamieato de la escritura, asi c o m los de las 
copias y teítimonios que sean neceíarios siear, serán de 
cuenta del remitante. 

26. Cuando la fiinz i consista ea fincas, además, de 
lo establecido ea la condición 6.a, deberán acompañarse ! 
p.)r dupl cado el plano de la situación de la finca ó fincas i 
que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este coatrato, sé" résotverá por la vía conten- í 
cios oadministrativa. | 

Tarrifa de derechos. j 
Cobrará el aseatista por cada pérsoaa que trasporte en 

banca ó balsi un cuarto y si llevase caballo con carga 
ó sin ella, cinco cuartos. 

Asimismo por cada oarruage de cuitro ruedas y pa
reja un real y medio, y si fuese carruage de dos rueiis 
y caballo cobrará la mitad, ó sei quince cuartos. 

Si hubiese que trasportar ganados cobrará por cada res 
cualquiera clase que sea, un cuarto, y si pasasen cirretones 
de cualquiera clase que estos sean, cobrará por cada uno 
tres cuartos, y si fuese con carga cinco cuartos. 

Exenciones. 
Se exceptúan del pago de derecho al Jefe de la pro

vincia, á los guardas de la Renta que vayan de servi
cio, á las partidas de tropa y sus bagajss, á los que | 
conduzcan pliegos de oficios y á los que pasea á la 1 
Alcaldía Subdelegacion coaduciendo caudales del Tesoro, | 
entendiéndose por lo que toca á estos últimos cinco hom
bres coa na caballo por cada pueblo, debieodo pagar , 
lo estipulado los que pasen de este número. 

Quedarán también exceptuados los Párrocos de los pue
blos de Pagsanjan y Lumbang cuando traasitarea por ' 
las indicadas balsas para el ejercicio de su ministerio, 1 
según el superior Decreto de 11 de Enero de 1871. 

Maaila 27 de Abril de 18S5.—^l Jefe de la Seccioa de | 
Goberaacion,— P. O., José M.a Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presideate y vocales de la Jauta de Almonedas. '• 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo el \ 
arriendo del arbitrio de vadeos de los pueblos de Lum- I 
ban y Paasanjan, de ia provincia de la Laguna por i 
la cantidad de pesos pesos anuales con ¡ 
entera sujeción al pliego de condiciones, publicado para i 
sacar á concierto público dicho arriendo. 

Acompaña por separado el documento que acredita I 
haber depositado la cantidad de 195 pesos 30 . 
céntimos. 

Fecha y firma. 
j 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por 

el Gobernador de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista, el nuevo tipo anual del-
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la ga
rantía de la escritura otorgada y fianza que corresponda; 
y si no resultara acuerdo entre ambas partes, qnedará 

rescindido el contrato, sin que el contratista tenga dere
cho á indemnización alguna. 

Manila 27 de Abri l de 1885.—P. O., Se jó. 

SECRETARIA. DE L.V JÜNTA DE REALES A.LM0NE«HS. 

E l dia 26 del actual á las diez de la mañanaT 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas d« 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la proviucia de la Isabela de Lnzon, la venta 
de un terreno baldío realengo, deaunciado por D. F r í a -
cisco Arquera, situado en el sitio denominado Yebarr 

, barrio Níanunó jurisdicción del pueblo de llagan de ai-
cha provincia, coa estricta sujeción al pliego de condicio 
nes que se inserta á continnacion. 

La hora para la sabasta de qae se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salo a de actos 

| públicos. 
i Manila 8 de Mayo de 1885.—P, S., Eiuardo Martin de 
I la Cámara. 

| Pliego de coadiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de l i » 
gan provincia de la Isabela de Luzon, deaunciado por 
D. Francisco Orquera. 

1. a La Hacienda enageaa ea pública subasta un ter-
reao baldío realengo ea el sitio denomiaado Yeban. barriot 
Mañanó jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de 
cincuenta y tras hectáreas, ochenta y cuatro áreas y 
ciaeueata ceatiareas, cuyos limitas sna; al Norte y E í t s 
terreno del Estado; al Sur terreno danunciado por Don 
D. Segundo Gabanes, y al Oeste, id. por Tomás Cantor. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de doscientos cuarenta y siete pe
sos sesenta y ocho céntimos. 

3. a La sabasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de la Isabela en el mismo dia y hora que se anua-
ciarán ea la «Gaceta de Maaila.» 

4. a Ooastituida la Jauta en el sitio y hora que 
señalea loa correspondieates anaaoias dirá priacipio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez miautos á los licitadores para la presentaeiort 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones seráa por escrito, con eater* 
sujecioa al modelo inserto á oontinuieioa y se reiae-
taráa ea papel del seilo 3 ° , es presándose ea aúmero 
y letra la caatidad qae se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito iadispeasable para tomar paría 
en la licitación haber consignado ea la Caja general da 
Depósitos ó ea la Subdelegacioa de Hacieada de la pro
vincia espresada, la cantidad de doce pesos treinta y ocho 
céntimos qae importa el 5 p3 del valor en que ha sido ta
sado el terreno que se sabasta. Al mismo tiempo qae la 
proposicioa, pero faera del sobre que la conteaga, en
tregará cada licitador esta carta de pago qae servirá 
de garantía para la licitación y de lianza para responder 
del cumplimiento del contrato, en cayo concepto no se 
devolverá esta al adjadicatario provisional hasta que se 
halle sol véate de sa compromiso. Tampoco le será de 
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno eu 
ningún caso, puesto que deberá quedar unida ai espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitíH- el 
derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exaibiráa la cédala 
personal si son españoles ó extraageros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto algune, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos ei 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido ea 
la cláusula 12.a. 

10. Si resaltaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. Bu el casa 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora qae se señale y anuncie 
eon la debida anticipación. El licitador ó licitadores de 
la proviucia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente 4 
por medio de apoderado; enteadiendose que si así no io 
verifican renancian sa derecho. 

11. !El actuario levantará la correspondiente acta de la^ 
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subasta que firmarán los Tócales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Xiuzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuvo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
©eho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge-
neT«l para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ángreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdele
gado de Hacienda pública de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los.terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si FC entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en CF SO contrario firme y subsistente y sin de 
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to 
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión 

Manila 18 de Abril de 1885.-El Administrador Cen 
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
fel pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p ^ de que ha
bla la condición 6.* del referido pliego. 

Providencias judicial^. 
Don Salvador Cabreriso Ayala , Capitán graduado 

Teniente del Regimiento de Infantería Yisayas n.0 5, 
y Fiecal nombrado por el Sr. Coronel Teniente 

\ Coronel primer Jefe, para instruir sumaria contra 
el soldado de la tercera Compañía de este Regi
miento Basilio Cathbay Tayamon. 
Usando de las facultades que en estos casos con-

reden las Reales ordenanzas, con presente se
guí, do edicto, cito, llamo y emplazo ai referido 

soldado, para que en el término de veinte dias, com
parezca en la guardia de prevención del cuartel de 
esta pl^za, pues de no verificarlo, le p a r a r á los per
juicios á que haya lugar. 

l'ado en Zamboanga á 19 de Abri l de 1885.— 
Salvador Cabreriso. 

Don Juan Madroñero Peñuelas, Teniente de I n f a n 
tería agregado al Regimiento de Infantería Visayas 
núra. 5. 
Hal lándome sumariando al soldado de este Regi

miento Ildefonso Gutuzan que desertó desde esta 
plaza el dia ocho de Marzo del corriente año ig
norándose en la actualidad su paradero, usando de 
las facultades que en estos casos conceden las Rea
les ordenanzas, por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el término de diez dias, á contar desde la pwblica-
cion de este edicto, se presente en esta plaza y en 
el Cuartel que ocupa su Regimiento á dar sus des
cargos en la sumaria que se le sigue ó de lo con
trario se le sentenciará en rebeldía. 

Zamboanga 20 de Abri ldel885. - Juan Madroñero. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en propiedad de esta 
provincia de Nueva Ecija, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez á los testigos ausentes Don 
Francisco Meneses y D. Deogracias Panajon, vecinos 
del pueblo de Macabebe de la provincia de la Pam-
panga, para queporel término de nueve dias, á c o n t a r 
desde la publicación del presente, se presenten en este 
Juzgado á declarar en la causa nüni. 4017 contra 
Pedro Manamala por vagancia, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, les pa ra rá el perjuicio que en 
derecho haja lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 6 de Mayo 
de 1885.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

En cumplimiento de providencia dictada por el 
Sr. Juez de esta provincia de Batangas en los autos 
de intestado del finado L). Apoíonio Aguilera, se cita 
á todos los que se consideren con derecho á los bie
nes dejados por el mismo, para que dentro del tér
mino de quince dias, contados desde la fecha de la 
primera inserción del presente en la «Gaceta ofi
cial» de estas Islas, comparezcan en este Juzgado 
con los documentos que justifiquen su acción, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, les pa r a r á 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Batangas y Escribanía de mi cargo á 9 de Mayo 
de 1885.=Isidoro Amurao. 

Don Andrés Uraaii, vecino del pueblo de S. José, 
ha promovido autos en este Juzgado de la provincia 
de Batangas, en solicitud de que se declare ser res
pectivamente de su propiedad y de la de su difunta 
esposa doña Eufemia Victucia con quien tiene un 
hijo de edad pupilar nombrado Hilarión Umali, los 
bienes siguientes: 

Una partida de tierras, de nueve cávanos de sem
bradura, cuya mayor parte es cafetal, existente en 
el barrio de Banaybanay del pueblo de José , y 
linda por Este con la carrcera real para Lipa y con 
tierras de D. Victoriano Umali y de la finada doña 
Valentina Mercado, por Oeste con las de D. Pedro 
Mercado y D. Liberato y D . Agnstin Ona, por Norte 
con las de D. Gallo Macasaet y por Sur con la de 
D. Félix Ona, la heredó D. Andrés Umali de sus 
finados padres D. Vicente Umali y doña Sixta 
Laroizabal. 

Otra partida de tierras sembrada de café, de seis 
cavanes de sembradura, existente en el mismo barrio 
de Banaybanay y linda por Este con el riachuelo 
denominado Palangab y con tierras de doña L u 
cinda Lardizabal Bautista, por Oeste con las de 
Serafina y Miguel Hidalgo y Petra Dimaculangan, 
por Norte con las de la citada doña Lucinda, y por 
Sur con las de doña Clemencia y Miguel Ona y 
el mencionado riachuelo Palangab. También lo he
redó D. Andrés Umali de sus finados padres. 
&. Un solar dentro de la población de S. José, que 
mide veinte brazas de largo y diez y nueve brazas 
de ancho y linda por Este con el solar de los he
rederos del finado ü . José Ona, por Oeste con una 
calle, por Norte con el solar de l>. Baltasar Mer
cado, y por Sur con el de Inocentes Dimaculangan. ' 

Igualmente lo heredó D. Andrés Umali de 8ugj¡ 
nados padres. 

Una partida de tierras, sembrada de café, de ^ 
gantas de sembradura, en el sitio llamado SintO(J 
san del mencionado barrio de Banaybanay, que l¡n|j 
por Este con tierras de Higino Márquez, por 0^ 
con las de l).a Francisca Dia, por Norte con | 
de D.a Bartola Maralit y por Sur con las de |)0¿1 
Lucinda Lardizabal. También la heredó D. Andn 
Umali de su finada madre IX* Sixta Lardizabal. 

Otra partida de tierras labrantía de veinte ga^J 
de semilla, en el mismo barrio de Banaybanay 
linda por Este con un barranco, por Oeste con tig
ras de D. Ponciano Ona, por Norte con otras ^ 
propio D. Andrés Umali y por Sur con las de do 
Clemencia Ona, La compró D. Andrés Umali á 
Joaquin Hidalgo. 

Otra partida de tierras, toda sembrada de cafi 
de ocho cavanes en semilla de paláy, en el bar 
de Dagatan del pueblo de S. José , que linda ^ 
Este con el riachuelo denominado Cultijan, por Q^J 
con la calzada que dirige al pueblo de Ibaar^p 
Norte con un camino para e! barrio de Salaban 
por Sur con tierras de Vicente Caíalo y Eduardl 
Lardizabal Bautista. La heredó doña Eufemia Vid 
torino de sus abuelos D. Vicente Lardizabal y 
María Aguila. 

Otra partida de tierras, toda sembrada de café] 
de cinco cavanes de sembradura, en el referido bar 
rio de Dagatan, que linda por Oeste con el riaehuj 
denominado Salaban, por Oeste riachuelo llamado c4 
tijan, por Norte con un camino y por Sur con i 
mismo riachuelo Salaban y con tierras de Serap 
Vergara, La compraron dichos cónyuges á D. Be 
nardo Atienza y D. Salvador Suarez. 

Y una casa de tabla con cubierta de hierro ga 
vanizado, sobre muros de mampostería, construid 
por ambos cónyuges en el solar que el D . André( 
Umali heredó de sus finados padres y queda yi 
mencionado. 

Y en cumplimiento de providencia dictada en lfl| 
referidos autos, se anuncia al público á fin de 
los que se consideren con derecho á los espresadoj 
bienes, deduzcan su acción en este Juzgado, dentr 
del término de nueve dias, contados desde el siguienl 
al del primer anuncio que se haga en la «Gacel 
oficial» de estas islas, bajo aperirihimie.ataJÍeLjá 
no verificándolo, transcurrido que sea dicho términá 
se otorgará la referida solicitud del mencionado I 
Andrés Umali. 

Batangas á 6 de Mayo de 1885 —Isidoro Amurao 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Jue 
de primera instancia de la provincia de li 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio de 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los au 

sentes Feliciano Magat, casado, vecino de Macaba^ 
de 31 años de edad, pescador, y Paulino Catacutan 
vecino de Orani en Bataan, reos de la causanúffl 
5549 por fuga é infidelidad y lesiones, para 
por el término de treinta dias, á contar desde la pu 
blicacion del presente, comparezcan en este Juzg8''1 
ó en las cárceles de esta provincia á contestar 
defenderse de los cargos que contra ellos resultaj 
de la espresada causa; y si así lo hicieren lesoiij 
y administraré justicia, y de lo contrario segflj 
sustanciando la misma, en su ausencia y rebelé 
parándoles los perjuicios que en derecho hubierelug^ 

Dado en la Vil la de Bacolor á 8 de Majo f 
1885.—Emilio Martin.—Por mandado de su Sría 
Mariano de Keyser. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del d'stij 
de Binondo, dictada en las actuaciones de iurisdicd 
voluntaria promovidas por Luis Rafael Yangc0 
bre propiedad de dos lorchas, se llama á Io9.'' 
se consideren con derecho á las lorchas deno^J 
das «Malecón» y «Farola» botadas al agua el11 
9 de Abri l próximo pasado, de ochenta y cinco F, 
de eslora cada una veintidós pies manga y s'e'̂  
media id . puntal, para que en el termino de n11̂  
dias, contados desde la inserción del presente^, 
ció, comparezcan en dicha Alcaldía mayor P 
por medio de apoderado á deducir su derecho; 
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho ráríJL| 
les pa ra rán los perjuicios que en derecho h" 
lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 11 de 
1885.—Brígido L i m . 

Imprenta de Amigos del P a í s , oal'e de Anda Bií*' 


